
INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

ta La solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo
.

ION TRINCHERA”, con domicilio en la Calle Mariano Melgar 654, Chosica;

2% Club recuwnente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5*DA. 22068, modificatornio del: Mt. 106% del D.L. 20555, para sen reconocidoente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonta -ordenado par el Ant. 108% del D.L. 20555;
Que La referida institución deportiva cuenta con 55 asociados, según el Libro deRegistro presentado, de Los cuales 16 5on deportistas en Fútbol, debiendo La en-dad recuwmrente afiliarse definitivamente a La Liga de Fútbol Anateur de Chosica;

nformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y ÁAnts. 5% y 13% del -9

JPRADICAC n 05 ¿nformes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de La Oficina“e Asesonta Jurídica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

A
RIICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "UNION TRINCHERA" de Chosíca, comoClub Deportivo Comunitwuo Vecinal, perteneciente al Sistema -4qnal de Recreación, Educación Física y Deportes.

ARTALULO SEGUNDO: La presente Resolución con el Acta de Constitución y EstatutosY de La indicada entidad deportiva, permitirán su insuupción -ej/tos Registros Públicos. |

El Club remitirá al Instituto Peruano del Deporte copía de La constancia de su Áns
y cripción en Los Registros Públicos para efectos de su ¿nsoupción en Los Registros

) Administrativos de La Dirección Nacional de Deportes,

Regístreseycomunfquese.
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

—
ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Deportivo "UNTONo TRINCHERA".

INFORME N?  182-0AJ-81

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

).- La entidad recumente asolícita del TPDO su reconocimiento como Club
Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo informado por La
Dinección Nacional de Deportes, ha cumplido con Los requisitos esta
blecidos pon el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatorio del Mmt.106”

del D.L. 20555 y en armonta con Lo estipulado en el Mt. 108” del
D.L. 20555 así como con el Manual de Procedimientos respectivo.

Pon Las consideraciones expuestas, esta OM opina que procede otor-
gar el neconocimiento oficial que solicita, en aplicación de lo dis
puesto por el Ant. 108” del D.L. 20555 y Mts. 5 y B” del D.L. 22768.

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva insudp -
ción en Los Registros Públicos, con armeglo al D.L. 21371.

Lima, 13 de julio de 1981
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